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PRESIDENCIA i
del .Consejo de MiBislros '

SS. MAI. y Augusta Real l'^a- ' 
niilia continúan sin novedad en ! 

su iinpoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
_____

SANIDAD
Para general conocimiento cíe 

o s habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los ■ 
pueblos donde ha ocurrido no- í 
vedad en la salud pública du- > 
rante las 24 horas últimas: !
(12 mañana á 12 id.) |

Día 29. j
Ollauri, 15 invasiones v 7 de- ' 

funciones, dos dias.
Ceivem, 6 y 0.

ïVutol, Oy 1.
Sotés, 3 y 2,
Briones, 3 y 1. |
Fuenmayor, 3 y 0. i
Calahorra, 13 y 1. ¡
Foncea 16 y 6, dos dias. i
Cenicero, 1 y 0. *I
Pibaficelia 7 y 2. ;

Logroño 29 Setiembre de 1885.
Kl Gobernador,

Feilvrlvo Terrer y íxnltex ■
I 

f 
i

AYVNTAMIEXTO DE HARÜ. r Toniá.< Senano 2 2.5 Bonifacio Antonanzas 1 75
— i liafael Rníz 2 2.5 Severino Rodriguez 1 75

(Nán. (119S.) Vich riano Ramirez 2 25 .Iulia n A n tofi a nzas 1 75
Santiago Campo 2 25 ' Toribio Ramirez 1 75

! Hipólito Martínez 2 25 Estanislao Berguilla 2 0HEl-ACION nominal de los em- Santiago Arce 2 25 ’ Bonifacio Olivan 1 50pleados de esta dependencia .b'^naro Fernán.loz 2 0 :
que han cedido un dia de haber Toinús Rueda I .50 i Total. . . 70 .38
para combatir la epidemia Petra Berraondo 1 0 —

colérica. j — Calahorra 2 1 ]de Setiembre de 1885.
Ptfi. cts. j

D. .lo.'^é A IR pon 4 8

Ti. tal. . .

Haro 26 de Setiembre de

111 37 i

1885__ El 1

—El Alcalde, Fructuoso Cardiùanos.

«lo.<é Campo 2 50 Alcalde, Valentin Neguerucla SECCIÓN DE LA GACETA.
Brancisco Villanueva • 2 50
Fernando Calle 
A lite 10 Ibanez

2 50
2 50

i
AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA. jiinislerio de Fomenlo.

.losé Aguirre 2 25 ' ==
1 (Xdm.

Santiago Saez 2 25 1499)
REAL ORDEN.Cesáreo Raya 2 25 D. Julian Naranjo 4 93

Bonifacio Melo 2 25 Calixto Palacio ,3 « Ilustnsimo Sr;; S* M. el Bev
Benito Eguia 
( laudio Pison

1 50
4 8

Lázaro Martinez
Alberto Pastor

.3
3

8 
K

(Q D. G Jseha servido aprobar 
el adjunto reglamento para laMariano Manso 4 8 Leonardo U'-tariz 2 46

Pedro Buesa 4 8 Celedonio Martinez 2 0 ejecución del Real decreto de 18
Victor Saez 4 8 Isidro Diaz de Rada 2 0 de Agosto último relativo á los
Lucas Carrillo 1 37 B1l< San Martin 2 Ko: establecimientos libres de eos -
Felipe Pastor 1 37 Demetrio Fernandez 1 50 ñanza.
Fernando Coello 6 84 Juan Saenz 1 50 De Real orden lo digo ¿i V- I.
.luan Garcia Ros 2 5 Clemente Escudero 1 50 '
Victor Ramirez 2 2.5 Andrés Bermejo, 1 50 para su conocimiento y tlem-as
Casimiro Lucio 2 0 Alejandro Guerrero 1 F-O efectos. Dios guarde á V. i. mu-
Felices Barahona 1 75 Apolonio Perez 1 50 chos años. Madrid 20 de Se-
Baldomcro Mijancos 2 0 Segundo Magarinos 1 50 tiembre de 1885.
Robusliano Castellón 1 75 Anselmo Escorza 1 50 PIDAL.
Sandalio Bacigahipe 2 .5 Aniceto Herreros 1 25 i Sr. Director general de Ins-
Juan Muntinn 2 0 Toribio Barco 1 25 trucción pública.
Pedro Salazar 1 79 DionLio Gutierrez 1
Galo .Iimrre'o 2 2.5 Lui.s Cortes I 25 REGLAMENTO

P.'dro Pascual 2 0 Victoriano Fclez 1 25 par.! l;i fj(W¡ó-iád ^«1 Dfcreti de iS 4- Agodt th -ISíS
Juan Salazar - C Francisco Gomez 1 25
Teodoro Perfz 2 0 Lino Bermejo 1 7.5 (Continuación).
Felix Sagredo 2 0 Cruz Bristobal 1 7.5

CAPÍTULO IIIMatia.s Ollero 2 0 Elias Lorente 1 7.5
Jenaro Gonzalez 2 0 Francisco Castillo 1 7.5 A" hi n.9Í/HÍÍffeiün de los ei

Francisco Lorenzo 2 0 Casimiro Antonanzas 1 75 wieníos de l-a ense/iifíiza

Angel San Martin 2 50 Raimundo Cristobal I 75 lióre con los de la evsenania 
o.^dal.Pablo Neira 2 2.5 Manuel Marin 2 50

Pablo Ptrez 2 25 ; Quintin Llórente 2 0 Art. 37 Par’d In asimilación de un
Andrés Martinez 2 25 ’ Cesáreo Rodal 2 25 estublccimiento de cnsefiquza lijiro
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el Jefe ó Director del misino presen
tará al Rector una instancia suscrita 
por él y por uno de los q -e hayan do 
ser socios dadores. Acompañarán :i 
esta instancia lo.s documentos que 
acrediten el cumplimiento d > las con
diciones exigidas en el cap. 3 " del 
Real decreto de 18 de Agosto de 188ñ 
para la asimilación en su respectivo 
ramo de enseñanza.

Art. 38 En el acto de la presenta
ción de esta instancia se inscribirá 
en la sección correspondiente del re
gistro de la Secretaria.

Art. 39. El requisito 1.” del art. 
3.3 del Real decreto de 18 de Agosto 
se acreditar:! presentan lo los dipk- 
ma.s de los títulos de los Profesores 
ó copia legalizada de los mismos, con 
una declaración suscrita por el Jefe 
ó Director del establecimiento, en la 
que asegure bajo su responsabilidad 
que ninguno de dichos Profesores, 
salvo los de lenguas vivas y cla<es de 
adorno, lo es á un tiempo en más de 
dos establecimientos de enseñanza. 
Uno de esto.s establee,imientos podrá 
pertenecer ái la enseñanza organiza
da por el Estado, piu-o los Profesores 
oficíales que lo fueren al mismo tieni 
po de un establecimiento de enseñan
za asimilado, no po Irán ser Vocales 
en los Tribunales de examen ¡an a la 
colocación de grados ó de títulos pro
fesionales correspondientes al ramo 
de enseñanza de dicho estableci
miento.

La declaración rí que se refiere el 
párrafo anterior se guardará en el 
archivo con los demás antecedentes 
del expediente. Los diplomas délos 
títulos de los Profesores, ó sus copias 
legalizadas, .«¡e devolverán al intere
sado después de haberse anotado en 
el registro.

Art. 40. Los requisitos de 1"S ca
sos 2.° y 3," se justificarán entregan
do una declaración firmada por el Di
rector del establecimiento, en que se 
haga detallada relación del cuadio de 
enseñanza.^ y distribución de su pro
fesorado para la explicación de las 
mismas.

Alt. 41. Para el requisito del ca
so 4.° se presentará una certificación 
de la Inspecci<»n acreditando que en 
el registro del mismo establecimien
to cuya asimilación se solicita cons
ta en forma legal la inscripción de la 
matrícula escolar correspondiente.

Se entenderán establecimientos de 
nueva creación, para los efecto.s del 
caso 4.° art. 33 del Real decreto de 
18 de Ago.sto de 188.5, los que dentro 
de los dos primeros años de su exis
tencia soliciten asimilarse con la en
señanza organizada por el Estado. 
Para estos e.stablecirnientos se justi
ficará el requisito de la renta con cer
tificaciones del Registro de la Pro
piedad ó resguardos de depó.^ito nece
sario de Valores, ó por cualquier otro 
medio legal y fehaciente, no tenién
dose en cuenta los gastos de la dota
ción del profesorado oficial para el 
cómputo de la cantidad igual á la 
consignada en lo.s ¡)resupue8tos del 
Estado.

Art. 42. La condición 5." del mis
mo art. 33, por lo que se refiere ái la 
propiedad del edificio, se justificarái 
con certiticación del Regi.stro de la 
propiedad.

Art. 43. Al efecto de acreditar 
que el establecimiento reune en sus 
lücaies el material y los medio.s de 
enseñanza debidos y convenientes, 
según previene el mismo caso 5." del 
arlículo 33 del Real decreto, el Jefe ó 
Director del establecimiento presen
tar.! una Memoria .suscrita por él, en 
la que se haga detallada relación de 
la.s condiciones que acerca de esto.s 
cxtremo.s reune el establecimiento.

Si la resolución del R ictor sobre 
e.ste punto fuera denegatoria, será 
requisito preciso ^ue se formule pre
viamente dictamen escrito y razona
do por el Inspector ó Delegado de 
inspección nombrado al efecto.

Art. 44. Para el cumplimiento 
de! requisito G." los tres socios fiado
res manifestarán por escrito su con 
forinidad, presentando los respecti- 
VO.S talones que acredit- n el pago de 
la contribución,

Al t. 45. Los requisitos del art. 34 
del Real decreto se justifiraráu pre
sentando un certificado en la misma 
forma que previene el art. 6.° de este 
reglamento, .sin otra modificación en 
el f >rmulario que el hallarse redac
tada su conclusión en los términos 
siguientes:

«De lo expuesto deducimos:
1 .° Que el local indicado reune 

las condiciones para {el oljelo á ^ve 
se deslñia).

2 .” Que en cada una de sus salas 
de clase y estudio pueden admitirse, 
dada su capacidad y demá.s requisi
tos, á razón de cuatro metros dioi
cos por hora y alumno, y habida en 
cuéntala ventilación {¿-inlos) alum
nos.—Fecha y firma.»

Alt. 46. ¿Si á los d(>s meses de 
inscrita la instancia no se hubieran 
presentado t'dos los anteriores justi, 
ficantes, salvo el referente á la ins
pección del Delegado, dado caso que 
el Rector hubiera pedido su dictamen 
conforme al art. 43, quedará sin efec 
tü la instancia presentada, cancelán
dose su inscripción.

Alt. 47. Si dentro de los 30 dia.s 
siguiente.s á la presentación de todos 
los justificantes no hubiera el Rector 
resuelto el expediente, podrá el inte
resado acudir á la Dirección general 
de Instrucción public;! solicitando, 
sin más trámite, la Real orden de a.si- 
milaoión, ó bien liara valer susdere- 
cho.s en lo.s ténnino.s que previenen 
ios artículos 132 y 136 del Real decre
to de 18 de Agosto.

Art 48, Dentro de los 15 dia.s si- 
gientes á haberse dictado la resolu
ción definitiva del Rector, ó el fallo 
del Consejo de disciplina en su caso, 
se remitirá el e.xpediente á la Direc
ción general de Instrucción pública 
á los efectos del párrafo segundo del 
art. 43 del Real decreto de 18 de 
Ago’íto último.

Art. 49, En el mismo plazo fijado 
por el art. 47 de este reglamento se 

sustanciar ! también toda reclamación 
conforme al art. 1 f del Real decreto 
de 18 de Agosto de 18S5,

Art. 50. Incoado el expediente de 
asimilación, si el Jefe, ó Director did 
establecimiento hubiera presentado 
en tiempo oportuno la copia autori- 
zada que previene el párrafo segundo 
de la condición 4,* art. 3.3 d-d Real 
decreto, la Real orden de a<imilación 
que ])Osteriormente recayera en el 
expeiliente tendrá efecto.s retroacti
vos p ira la validez académica de los 
estudios de los alumnos incluidos en 
dic.has lista.s autorizada.^ de ma
trícula.

Art. 51. Los certificados (le apro
bación en el examen de ingreso en la 
segunda enseñanza, otorgados por un 
establecimiento asimilado de segun
da enseñanza, tendrán validez aca
démica.

Art. 5?. Parala traslación de ma
trícula de un est b'.ocimiento fibre 
asimilado á otro del mismo ramo de 
en.-senanza, asimilado tam ién, basta
rán las certificaciones re.spectivas.

Se harán en igual forma las trasla- 
c.i)nc.s de matrícula de un estableci
miento asimilado al centro de la en
señanza oficial correspondiente, de- 
bmndo en e-(e caso reintegrar el 
alumno el importe total de la matrí- 
cu a.

No podrí hacerse el traslado de la 
matrícula de un centro oficial á la de 
un c.'tablecimiento asimilado sin es
pecial autorización del Rector.

Todas estas traslaciones de matrí
cula habrán de hacerse dentro de lo.s 
plazos legales á que están sujetas las 
rraslacioucs de matrícula en los cen
tros de la enseñanza organizada por 
(d Estado.

Los alumnos que siguieran la en
señanza oficial en un Colegio incor
porado, cuya incorporación cesara 
una vez principiado el curso acadé
mico optarán pentro del término de 
los 15 dia.s siguiente.s si han de con
tinuar sus estudios en el instituto 
oficial correspondiente ó en cualquier 
otro Colegio incoi po adoíj asimilado.

CAPITULO IV.

/)el Re^/sli'o y A í'ckivo para los esla- 
lleciíiíieíilos lil/’es de euse/idKZíi y pciíd 
los esludios ÿue kulleídn alcanzado 

xalidez académica.

Art, 53. Para to los los ramos de 
enseñanza del respectivo distrito uni- 
ver.dtario se llevar;! en cada Secre
taría de Rectorado un Registro, en 
el que se inscribirán lo.s e.stableci- 
mientos libres de enseñanza, con re
lación circunstanciada de los requi
sitos legales que deben reunir y los 
demas antecedentes que respecto á 
lo.s mismos conviniere anotar.

Se inscribirán igualmcnt(í en este 
registro las certificaciones de apro
bación de estudios que alcancen va
lidez académica.

Art. 54. En la misma oficina del' 
ragistro se constituirá asimismo un 
archivo, en el cual los documentos v 
antecedentes relativos a los asientos 
del registro se custodiarán en lega

jo.s clasificados por el número de or
den que correspon.la con las inscrip
ciones del registro.

Art. 55. Para el ramo de primera 
enseñanza se llevan! ademá.s un re
gistro especial por el Inspector pro
vincial, ó en su caso por el Inspector 
Ji'fe, en las fmblacionc.s do más de 
103.050 habitantes.

El archivo correspondiente á este 
ramo c.'-tará á cargo de los mismos 
funcionarios de inspección.

Alt. 56. Comprenderá el regis
tro:

1 ." Un registro es{)ecial de e-fa- 
bleciinientos libres de enseñanza, di
vidido en la.s tre.s secciones siguien
tes:

1 .* Escuelas libros de primera en
se ñ.anza.

2 .“ Colegios libres de segunda 
enseñanza.

3 ." Establecimientos libresde en- 
.se.ñanza superior.

Lo.s establecimiento.s asimilado.s 
tendrán también un registro especial 
dividido en las mismas secciones 
que los anterio.ies. Los incorporados 
se inscribirán primero como Colegios 
libre.s y tomarán el carácter oficial 
de incorporado de la inscripción de 
su certificado de incorporación.

2 .’ Un registro de los exámenes 
ó certificados por lo.s cuales se hu
biera alcanzado validez académica 
de los estudios parciales de asigna
turas, ó de un grupo de ellas hecho 
e i la enseñanza libre.

3 .° Un registro de los exámenes 
de grado de Facultad ó de un título 
profesional, dividido igualmente en 
las scccione.s correspimdieiites á los 
respectivo.s ramos de enseñanza.

Art. 57. En la misma oficina se
llo va nin dos índices, en los cuales .se 
harán constar los asiento.s d^ toda 
clase que se hicieren en lo.s libros de 
registro. Uno se denominará «Indice 
de establecimientos,» y el otro «Indi
ce per." o nal.»

Al t. 58. El índice de estableci
mientos se dividir:! en la.s tre.s seccio
nes correspondientes del registro, y 
se anotarán en él: el nombre del e.s- 
tablecírniento, el Ayuntamiento y 
provincia á que corresponda, el nú
mero de orden que tenga en el regis
tro, y el libro y folio en que aparezca 
el asiento.

Al t. 59. El índice per-sonal se di
vidirá en dos secciones, incluyéndo
se en la primera todo lo relativo al 
Magisterio, Directores, fundadores, 
empresarios, fiadores, Examinado
res y Maestros. En la segunda sec
ción se incluirá lo relativo á alum
nos y examinandos.

Las dos seccioue.s del índice per
sonal se llevará por orden alfabético 
(Jel primer apellido, y comprende
rán:

1 .” El nombre y apellidos déla 
persona á cuyo favor ó contra la cual 
resulte alguna inscripción ó anota
ción.

2 .® El tomo ó folio en que se ha
llen las inscripciones ó anotaciones 
que iütero.sen á la misma.
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Art. CO. EÎ reg'istro de los e-ta- 
blecimicntos libres de enseñanza se 
llevará abriendo uno particular á 
cada estabb'ciiniento en el libro co
rrespondiente, a.centando por prime
ra partida de él la primera inserí!- 
ción (pie se pida relativa al mismo 
eslablccimií'nto.

En esta primera inscripción se lia
rán constar: el nombre y domicilio 
del centro de enseñanza, los nombres 
y apellidos de sus Tnndadore«, em- 
presarms. Directores, dadores y Maes
tros, y todos aquellos r?(piisitos que 
el Real decreto de IS de Agosto de 
1885 y los reglamentos determinen 
como necesarios ¡«ara su existencia 
legal.

Toda.s la.s inscripcione.s y anota
ciones posteriores se asentarán á 
continuación, sin dejar claros entre 
unos y otros asientos.

Art. 61. El n'gistro délas ins
cripciones Y anoíacicnes referentes 
:i la enseñanza libio y Tribunales de 
exámenes se llcvarái en libros fo
liados y rubricads.s p,or los Rectores.

Alt. 62. Ef).s libros exjiresados cu 
el artículo imterior serán uniformes 
para todos los registros y se forma
rán bajo la inspección v Gobierno su
perior de la Dirección general de Ins
trucción piíblica, con todas las ¡ire- 
cauciones convenientes, á ilude im
pedir cualesquiera fraudes que pu
dieran cometerse con ellos.

Art. 63. Eos libros del registro 
no se sacarán por ningún motivo de 
la oficina del funcionario encargado 
de los mismos. Todas las diligencias 
oñeiales ó extraoficiales que exijan 
la presentación de dichos libros, se 
ejecutarán precisamente en la mis
ma oficina.

Art. 61. Los libros estarán nú- 
merados en sus respectivas secciones 
por orden de antigüedad.

Art. 65. Eos asiento.^ relativos á 
cada establecimiento de enseñanza 
se numerarán correlativamente.

Art. 66. Cuando un estableci
miento libre comprenda varios ra
mos de enseñanza, se hará su prime
ra inscripción en el registro corres
pondiente á la sección de enseñan
za qu(í en el mismo establecimiento 
constituya el objeto principal de los 
estudios, Esta primera inscripción 
contendrá toda.s las circunstancias 
prescritas en el ait. 60, y en lasotias 
sólo se inscribirá el nombre y domi
cilio del Centro de enseñanza, el do 
sirs Dircctore.s y fiadores, si los tu
viere, y todas aquellas circunstan
cias propias y exclusivas de la sec
ción de enseñanza á que corresponda 
la inscripción, refiriéndose en todo lo 
demás á aquella priinéra inscripción, 
y eitáudose ei libro y folio en que se 
encuentre,

Alt. 67. El encargado del regis* 
tro autorizará con firma eiiU'ra lo.s 
asientos de presentación, las in.^ciip- 
ciones, anotacione.s y cancelaciones, 
y con media fi.ima la.s notas. ।

Art. 68, Al pie de todo documen
to que se inscriba en el registro pon

drá el encargado de la oficina una 
nota firmada por él, que exiire.'-’e la 
especie le. inscrijmióu que se luna 
h.3cho. el tomo y lidio mi qm* se ba
ile el i!Úm.írode orden del «wpedien- 
te de f-u refiireiicia, si lo Imoieia. y 
el de la insci íj ción ejecutada.

Art. 61». Jios libros del registro se 
formarán, ordenarán v rayarán con 
arreglo á los modch s que estaolczca 
la Dirección general.

Alt. 70. Ed.s Rectmre.s pedirán á 
la Dirección gmn ral (le instrucción 
pnbica h-s übro.s (joe necesiten para 
el registro de la S.’cretaría.

Al ingreso de e.'.ti)s libros en Secre
taría rubr.caran la primera v última 
boja útil de cada uno, firmando en la 
pl imera una certificación que expre
se en letra el aumero de fijlio.s que 
contenga, la circunstancia de no ha- 
llar.se ninguno manchado, escrito ni 
inutilizado, y la fecha de su entrega.

Al p'i’'de esta certificación escribi
rá y filmará una u da el encargado 
del registro, expre.sau Jo haber reci
bido el libro en la forma que conste 
en la certificación misma. Se estam
pará ademá.s el .sello d d. Rectorado en 
cada pliego de los ex,-resado.s libros.

xói't. /1. L')S Inspectores del ramo 
de primera enseñanza remitirán á los 
Rectores los libro.s correspondi-ente.< 
al registro de su re.spr'ctíva in.spec- 
ción, al efecto de las fornialidaderf de 
rúbrica y certificación que previene 
el articulo anterior.

Alt. IQ. S; i'iocnrará que los li
bros del registro e.stén eucuaderna- 
do.s de manera qu i no pueda e.xtraer- 
se de ellos ninguna hoja sin dejar se
ñales de la extracción, y de modo que 
no puedan volver ;i encuadernarse 
sin que se conozca.

Cuando por destrncciám ó deterio
ro de la encua-lernacion de alg'ún li
bro fuere necesario hacuda de nue
vo, sólo podrá verificarse previa au
torización de la Dirección general, y 
en el modo y forma que la misma de
termine.

Art. 73. Los otros libros que 
el funcionario encargado de la (ofi
cina del registro y archivo juzgo 
c uávenieste.s pa a el mejor servicio 
de SU ca’ g ), sólo tendrán el carácter 
de Auxilíales, n > harán fé sino como 
documentos privados y serán forma- 
do.s por cuenta y en la forma que el 
.1 fe de cada registro estime más con
veniente.

Alt. 74. En cualquier tiempo en 
que .se advirtiera algún error mate
rial en alguna de las inscrípcione.s ó 
asientos que el encargado del regis
tro pueda rectificar por sí, según las ' 
presentes disposiciones, procederá á 
hacerlo, ejecutando por su cuanta y 
bajo su r:spon>abilidad un nuevo 
asiento en el mismo libro y con el 
número correspondiente,

Esta rectificación deberá hacerse 
aunque el asiento que deba rectificar
se esté ya cancelado.

Art. 75. Cuando al extenderse 
un asien'o se escriba equivocada
mente alguna palabra y se advierta 
en ei acto, se podrá rectificar segui- 

daincutesin extender nuevo asiento, 
poniendo entre paréntesi.s la palabra 
equivocada y rectificándola á conti- 
bnación Enera de estos casos y otro.s 
análogo.s se observará la regla gene
ral.

Art 76 El encargado del registro 
podrá rectificar por si. bajo su res
ponsabilidad, lo.Q erroies materiales 
coniíd idos;

1 ." En 1(js asientos principales de 
inscripción, anotación ó cancelación, 
cuyos respectivos documento.-' sec<)n- 
serven en el archivo del registro

2 .° En lo.s asiento- .ie p,resent a- 
ción, notas marginales é irnticacio- 
mes de referencia, aunque lo.^ docu
mentos no obren en la.s oficinas del 
registro, siempre que la inscripción 
principal respectiva baste para dará 
c mocer el error y sea posible rectifi
carlo por ella.

(Se ro Uiniiurá.)

Xúm. 1 ’97.

A CALDÍA CONSTITUI'lOXAE
DE

Orver» «*<•! ESiu

EXTR.VCTO que forma el Se
cretario que suscribe, en cum
plimiento de lo que previene 
el art. 109 de la ley Municipal, 
de 103 acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante 
ei mes de Agosto último.

Sesión del dia ‘2

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Casto Oclioa y Martinez.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

También lo fué el extracto 
de los acuerdos tomados durante 
el mes de Julio último.

Ln virtud de lo que dispone 
la Pical órdeii do ]3 de Julio 
último, se acordó señalar el día 
4 del actual y hora de las 9 de la 
mañana, para dar principio á la 
formación del alistamiento de 
los mozos comprendidos en el 
segundo Reemplazo del año 
actual.

Enterado el xJynntamionto de 
una comunicación del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial, fecha 29 de Julia próxi- i 
mo pasado, facultando al Sr. Al
calde para establecer el fumiga-1 
torio provincial en el punto de ' 
este término Municipal que se ! 
estime más conveniente; acordó ' 
designar, al efecto, la «Venta j 
del Baño,» límite de esta pro
vincia con la de Navarra. i

Se dispuso instalar otro pues

to de finnigación municipal, en 
el punto denominado, «Valdela- 
losa,» consignando 2 pesetas y 
50 céntimos «á cada una de las 
dos personas encargadas del mis
mo.

Ln atención á las actuales 
Circunstancias sanitarias y pre
vio dictamen de la Junta local 
del ramo, se .acordó que el de
güello d»' las reses en el mata- 
dero, se verifique despnes de 
las cuatro de la tarde, sacando 
de él lascarnos ei;la mañana del 
siguiente día; prohibiendo por 
ahora, la venta de carnes proce- 
denh’S de ganado cabrio.

A petición de la Comisión de 
policía rural se acordó que los 
dueños de las heredades situa "a r 
á orillas del camino vecinal que 
conduce á Aguilar, procedan den
tro del término de cuatro días á 
cortar el ramaje procedente de 
zarzas, árboles frutales j’ otros, 
que sirve de obstáculo para tran
sitar por él libremente.

Sesión del día 9 de Agosto.
Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. Casto Ochoa y Martinez.
Leída el acta do la anterior, 

lúé aprobada.
Vista una comunicación del 

Sr. Administrador de Hacienda 
E'ública, que previene se satis
faga en Tesorería antes del 1.5 
del corriente el importe del pri
mer trimestre del cupo de con
sumos; dispuso la Corporación 
verificar el pago en la mayor 
cantidad que sea posible, aten
didos los recursos con que en la 
actualidad cuenta para dicha 
obligación

Fué concedida á Antonia Ca
ballero la cantidad de diez pese
tas mensuales que se satisfarán 
del presupuesto especial del hos
pital, para que atienda á la htc. 
tancia de una niña.
Sesión extraordinaria del dia 11 

de Agosto.
Presidencia del Sr. Alcalde 

H. Casto (Jehoa y Martinez.
El Ayuntamiento en unión 

con la Junta local de sanidad, 
en virtud de los diversos parece
res acerca de ’as medidas sani
tarias puestas en práctica hasta 
el dia y de las que en lo sucesi
vo deban verificarse, acordó fa
cultar al Sr. Alcalde y á D. An
tonio Calahorra y Lfónparaqne 
adopten por sí las que en lo su
cesivo estimen más convenien
tes á la higiene y salud pública 
de esta villa.

(Continuará.^
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(Nú UI. 1939.)
LOTERÍA iÂCBOS^At.

l*i*OMperío (le pcí'^iiiios

PAR\ EL PORTE') QUE PE HA DE CELEBRAR EX MADRID EL 1)1 V 93 DE DI

CIEMBRE DE 1885

Consídrá de 50.030 btlle¿es, al precio de /^ii-ifiioilds peseíii.^} cadd uno, disididos ez
décimos á 50peseías', disirUfuyéndoss IS.253,030 peseíde cu 7.557premios, 

de Id mdnera si^uiefiíe:
Premios. Poseías.

1 de 2.500.0C0
1 de 9.000.000
1 de 1.000.000
1 de 750.000
1 de 500.000
9 de 250.000 50 .000
3 de 195.000 375.000
4 de 80.000 390.000

18 de 50.000 900 000
91 de 90.000 490.000

2.000 de 9.500 5.000.000
4.999 reinfegros de 500 pesetas para les 4.999 números cuya 

termiua'úón sea igual á la del qu’e obtenga el premio 
mayor. 9.499.500

99 aproximaciones de 9.500 pesetas cada una, para los 99 
numeixjs restantes de la centena del que obtenga el 
preuiio de 9.500.000 pesetas 247.500

99 idem de 9.500 id., para los 99 números restantes de la 
centena did premiado con 9.000.000 de pe.setas. 217.503 

99 idem de 2,500 id , para ios 99 números restâmes de la 
centena del premiado con l.oOO 000 de pesetas. 217.500 

99 idem d'^ 9 500 id., para lo.s 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.000 pesetas. 247.500

99 idem de 9.500 id., para los 99 números restantes déla 
centena del premiado con 500.000 pesetas. 247.500 

2 idem de50 000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio mayor. 100.000 

2 idem de 35.000 id., para ios número.s anterior y poste
rior al del premio segundo. 70.000 

2 idem de 90.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio tercero. 40.000 

2 idem de 12 000 id., páralos números anterior v poste
rior al díl premio cuarto. " 21 000

2 idem de 7.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio quinto. 14.000

7 557 18.250.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatible.^ con cualquier otro 
piemio que pueda, corresponder al billete; entendiéndose, cun respecto á las 
aproximaciones señaladas para los numeros anterior y posterior de los cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 50000, y SI fuese é.ste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente-

Para la aplicación de las aproximacione.s de 2.500 pesetas se sobrentien
de que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 25, el spgiin- 
do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 90199, v el quinto al 49915 se 
consideran agraciados respectivameute los 99 números restantes de la.s cen
tenas del priineio, segundo, tercero, cuarto y qiiioto; es decir desde el 1 .al 3399, del 13001 al 131Oü/dehoiOl al 9020óTdel 
al 50000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho 
todos los numeros cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre- 

pesetas: de manera que si é.ste cabe en suerte al número 
803 O al 804 etc., se entenderán reintegrado.s todos los que termínen en 3 ó 
en 4, o sea uno por cada decena.

Al día siguiente de cehibrarso el Sirteo se darán al público listas de los 
número.sque obtengan preu-io, único docummto por el queso efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art. 19 de la lustrucción del ramo, deu 

T’’'^Clamarse con exibición délos billetes; conforme á lo establecido e- 
el 14 Los premios se pagaran en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada.

Terminado el S irteo se vm-iHcarán otros, e-i la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para ad|udicar los premios concedidos á las doncellas aco-Uas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de mdita- 
es y patriotas muertos en campaña, c lyo resultado se anunciará debida- 
mente.

Madrid 10 de Julio de 1885.--^El Director general, G. Vicuña.

AYUNTAMIENTO COXSTiTrClONAL 
í^e-: LOGSioÁ'o. |

Año iltí 1S8;». Mes lie Jnliú. \

1 ." fontana. [

Nota de los gastos originados du- ¡ 
cante la presente semana en ' 
las obras de derribo de las 
murallas de Balbuenade esta ¡ 
ciudad, ejecutadas p^r admi- ' 
nistración bajo la dirección • 
del señor Arquitecto Mu- 
nicipat según cuenta aproba- 
da por el Exemo. Ayunta- i 
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 1.® del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Por 3 id. al id., José Ayar- 
za, ú 2 })esctas uno. fi

Por .3 ill. al id., Carlos Bue
no, á 9 pesetas uno. 0 »

Por 3 id. al id., Cirilo Pre
ciado, :i 2 pesetas uno. G »

Por 3 id. al id.. Buenaven
tura Cabezón, ¿9 pesetas
uno. 6 »

Por 3 id. al id., Celedonio
Alcalde, á pesetas uno. G »

Por .3 id. al id., Gil Agusti
no, á 9 pesetas ono. G »

Por 3 id al id., Natalio Me
rino, á 2 pesetas uno. ■ G »

Por 3 id. al id., Pascual Ver- 
gara, á 9 pesetas uno. G >

Por .3 id. al id., Eugenio
Ituiz, á 2 pesetas uno. G >

Por .3 id. al id., Gregorio
Sancho, á 2 pesetas uno. G »

Por .3 id. al id., León Ruiz, á
9 pesetas uno. G >

Total. 114 »
Peas Cts

Por 3 jornales al peon Ave- 
lino Larrubia, á. 2 pesetas 
uno. G »

Per 3 id. al id., Juan Saenz, 
á 2 pesetas, uno. 6 »

Por 3 id. al id , Baldomcro
Llórente, á 2 pesetas uno. G »

Por .3 id. al id , Miguel Ruiz, 
á 2 pesetas uno. 6 »

Por 3 id. al id., Fidel Rodrí
guez, á 9 pescta.s uno. G »

Por 3 id. al id.. Mariano
Alonso, á2 pesetas, uno. 6 »

Por 3 id. al id., Santiago
Molina, á 2 pesetas uno. G »

Por 3 id. al id., José Gariza- 
bal, á 2pes'etas uno. 6 »

Importa esta nota la cantidad 
de ciento catorce pesetas.

Logroño 5 de Agosto de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.“ 3.“ El Alcalde, Eran- 
cisco Diez.

AiKiikitts particulares.
Don Franco Triarte, Abogado 

del Colegio de esta capital, que 
vi via en la calle del Colegio, nú
mero 40—Plaza de la Verdura — 
ha trasladado su domicilio á la 
callo de Sagasta, núm. 8, cuarto 
principal, esquina á la calle 
Mayor.

OBSERVATORIO ?4STERE]L0GIC0 DE LOSRO.n

ilia <le Soíienihre (le

Temperatura ináxúna al Sol................................................ 28,0

Idem id. á la sombra..................................... 14,6

Temperatura mínima al aire............................................... 5,4
Idem id. al rcfl'octor..................................... 3,6

Altura raro- á ¡as 9 de la mañana................................ 729,1

METRICA. . á la« 3 de la tarde.............................. ..... 730,3

Viento.' . . á las 9 de la m'añana...............................
á las 3 de la tarde...................................

O. brisa.

j Estado del j á las 9 de la mañana............................... cubierto.
í CIELO. . . [ á las 3 de la tarde................................... id.

Agua evaporada.....................................................................2.9
Ozono. . . , 17

lluvia. . . ♦ ...................................................  . . . 0>495

; Imp' de F. M. ZapoiU.
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